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PLENO MUNICIPAL

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Villa de Tineo, siendo 
las trece  horas y dos minutos del día catorce de marzo de dos mil veinticuatro, se 
reúne el  Pleno Municipal en sesión extraordinaria,  bajo la presidencia de  la Sra. 
Alcaldesa-Presidenta Dª María Montserrat Fernández Álvarez.

Asisten los Señores Concejales que se relacionan a continuación:

P.P.:
Dª Karina Peláez Rodríguez.
Dº Pablo José Fernández Antomil.
Dª Jimena María Fernández Fernández.
Dº Raúl Fernández Rodríguez.

VOX:
Dº Luis López Menéndez.
Dº Sergio Martínez Álvarez.

P.S.O.E.:
Dº José Ramón Feito Lorences.
Dª María Teresa Ruíz Fernández
Dº José Manuel Fernández Rodríguez.
Dª María Araceli Herrero Braña.
Dº José Manuel Cejas Martín.

I.U.:
Dª Marta Menéndez Blanco.

La presente acta se completa con la grabación del vídeo
de la sesión:
20240314_TINEO.mp4,  que  lleva  la  firma  electrónica  del  secretario,  y  tiene  el 
siguiente “hash” o identificador
4c1216ac9fc5887331d1b5493e8ea032c0d393cc6ee9296aa104f2ca029bf243  a  la 
que se puede acceder a través del siguiente enlace:
https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/tineo/visore.aspx?id=68

Actúa como Secretaria la de la Corporación, Dª Estefanía Pérez López.
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DICTÁMENES

Hacienda, Especial de Cuentas, Desarrollo Local y Empleo 

1.-   Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número   
6/2024 bajo la modalidad de  transferencia de crédito. (Expte. INT/2024/44) 

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=13

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“Considerando lo dispuesto en la Propuesta de la Concejalía de Hacienda en 
relación con la necesidad de tramitación de expediente para que, de acuerdo con lo 
establecido en el Convenio plurianual suscrito con el Principado de Asturias y el 
Ayuntamiento de Tineo, para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en 
Tineo, para proceder a dotar el 10% del coste del total de las actuaciones a realizar y 
que deberá ser a cargo del Ayuntamiento (130.400,00 €) con el fin de completar la 
financiación total de las actuaciones parcialmente subvencionadas.

Considerando  que  cabe  efectuar  transferencias  de  créditos  de  otras 
aplicaciones del  Presupuesto vigente no comprometidas,  pertenecientes  a  distinta 
área de gasto que no afectan a créditos de personal. 

Visto el Informe de Intervención emitido por la Técnico de Administración 
General adscrita al Departamente de Intervención que consta en este expediente.

Visto el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
RD 500/90 y el resto del ordenamiento jurídico, se PROPONE:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos nº 
6/2024 del vigente presupuesto, en la modalidad de Transferencia de Crédito entre 
distinto área de gastos, conforme al siguiente detalle:
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SEGUNDO.- Someter el Expediente de modificación presupuestaria a información 
pública, por plazo de quince días hábiles, mediante anuncio a publicar en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias, a efectos de que, durante el referido plazo puedan 
examinarse y presentar reclamaciones ante el Pleno Municipal.

TERCERO.- Considerar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 6/2024 
definitivamente  aprobado  si  durante  el  periodo  de  información  pública  no  se 
presentasen reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un 
mes para resolverlas.”

2.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de suministros productos piscina. Tercero: FAILDE SL 
Importe: 272,25 euros. (Expte. INT/2024/3)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=112

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe emitido en el expediente INT/2024/3, por la 
Interventora  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Tineo  relativo  a  la  omisión  de  la 
función interventora, en relación a las facturas adjuntas al propio expediente. 

SEGUNDO.- Visto el informe emitido por parte de la Secretaría Municipal y 
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APLIC. PRESUP. DISMINUCIÓN APLIC. PRESUP. AUMENTO
43202/22714 12.600,00
43202/62711 16.800,00
43202/62712 53.000,00
43202/62714 22.800,00
43202/64113 18.300,00
43202/64114 6.900,00

TOTAL 130.400,00 TOTAL 130.400,00

24108/47000 85.000,00

33600/48010 26.000,00

EXPTE. MC 6/2024
GASTOS

16210/20300 19.400,00
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que figura en el referido expediente.

TERCERO.- Se ha emitido informe por  el  órgano gestor,  conforme a la 
información obrante en el propio expediente. 

CUARTO.- Conforme a lo preceptuado en el artículo 28 del Reglamento de 
Control Interno de las Entidades Locales, se ha emitido de nuevo informe por parte 
de la Técnico de Administración General del Departamento de Intervención.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147). 

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto para 2022, aplicable al ejercicio 2023 y al 2024, por encontrarnos en 
situación  de  prórroga  presupuestaria,  se  señala  que  “Se  tramitará  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente 
de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente comprometidos y den 
lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios 
anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y que  “El  reconocimiento  extrajudicial  de 
crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno de los siguientes: 

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora. 

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer. 

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
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discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”. 

SÉPTIMO.- Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por  Resolución  de  Alcaldía  de  5  de  febrero  de  2024,  se  acordó,  aprobar  la 
convalidación  de  las  actuaciones  descritas  en  el  propio  expediente  a  favor  de 
FAILDE SL (B33382789), por importe de 272,26 euros,   habiéndose efectuado la 
retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente. 

NOVENO.- Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

 Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, a favor de  FAILDE SL (B33382789), por 
importe total de 272,26 euros.
 
SEGUNDO.- Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
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procedan a su ejecución. 

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal. No obstante podrá interponerse cualquier otro 
recurso que se estime oportuno. 

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre. ”

3.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas. 
Tercero: LIDERA HIGIENE S.L. Importe: 516,98 euros. (Expte. INT/2024/5)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=142

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe emitido en el expediente INT/2024/5, por la 
Interventora  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Tineo  relativo  a  la  omisión  de  la 
función interventora, en relación a las facturas adjuntas al propio expediente. 

SEGUNDO.- Visto el informe emitido por parte de la Secretaría Municipal y 
que figura en el referido expediente.

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
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TERCERO.- Se ha emitido informe por  el  órgano gestor,  conforme a la 
información obrante en el propio expediente. 

CUARTO.- Conforme a lo preceptuado en el artículo 28 del Reglamento de 
Control Interno de las Entidades Locales, se ha emitido de nuevo informe por parte 
de la Técnico de Administración General del Departamento de Intervención.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147). 

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto para 2022, aplicable al ejercicio 2023 y al 2024, por encontrarnos en 
situación  de  prórroga  presupuestaria,  se  señala  que  “Se  tramitará  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente 
de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente comprometidos y den 
lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios 
anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y que  “El  reconocimiento  extrajudicial  de 
crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno de los siguientes: 

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora. 

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer. 

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”. 
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SÉPTIMO.- Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por  Resolución  de  Alcaldía  de  5  de  febrero  de  2024,  se  acordó,  aprobar  la 
convalidación  de  las  actuaciones  descritas  en  el  propio  expediente  a  favor  de 
LIDERA HIGIENE  S.L.  (B64794746),  por  un  importe  total  de  516,98  euros, 
habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente. 

NOVENO.- Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

 Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las  actuaciones  anteriormente  descritas,  a  favor  de   LIDERA HIGIENE  S.L. 
(B64794746), por un importe total de 516,98 euros.

SEGUNDO.- Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución. 

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
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CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal. No obstante podrá interponerse cualquier otro 
recurso que se estime oportuno. 

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

4.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
Tercero:     Jesús  Quesada  de  Lázaro.  Importe:  323,30  euros  .  (Expte.   
INT/2024/16)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=153

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe emitido en el expediente INT/2024/16, por la 
Interventora  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Tineo  relativo  a  la  omisión  de  la 
función interventora, en relación a las facturas adjuntas al propio expediente. 

SEGUNDO.- Visto el informe emitido por parte de la Secretaría Municipal y 
que figura en el referido expediente.

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
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TERCERO.- Se han emitido informes por los distintos órganos gestores y 
que obran en el expediente. 

CUARTO.- Conforme a lo preceptuado en el artículo 28 del Reglamento de 
Control Interno de las Entidades Locales, se ha emitido de nuevo informe por parte 
de la Técnico de Administración General del Departamento de Intervención.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147). 

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto para 2022, aplicable al ejercicio 2023 y al 2024, por encontrarnos en 
situación  de  prórroga  presupuestaria,  se  señala  que  “Se  tramitará  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente 
de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente comprometidos y den 
lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios 
anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y que  “El  reconocimiento  extrajudicial  de 
crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno de los siguientes: 

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora. 

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer. 

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”. 
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SÉPTIMO.- Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por  Resolución  de  Alcaldía  de  5  de  febrero  de  2024,  se  acordó,  aprobar  la 
convalidación de las actuaciones descritas en el propio expediente a favor de JESUS 
QUESADA  DE  LAZARO (10596344Z),  por  un  importe  total  de 323,30  €, 
habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente. 

NOVENO.- Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

 Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las  actuaciones  anteriormente  descritas,  a  favor  de  JESÚS  QUESADA  DE 
LAZARO (10596344Z), por un importe total de 323,30 euros.

SEGUNDO.- Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución. 
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CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal. No obstante podrá interponerse cualquier otro 
recurso que se estime oportuno. 

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

5.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas. 
Tercero:    Suministros Integrales Granda XXI S.L.L. Importe: 1.889,21 euros.   
(Expte. INT/2024/24)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=164

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe emitido en el expediente INT/2024/24, por la 
Interventora  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Tineo  relativo  a  la  omisión  de  la 
función interventora, en relación a las facturas adjuntas al propio expediente. 

SEGUNDO.- Visto el informe emitido por parte de la Secretaría Municipal y 
que figura en el referido expediente.
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TERCERO.- Se ha emitido informe por  el  órgano gestor,  conforme a la 
información obrante en el propio expediente. 

CUARTO.- Conforme a lo preceptuado en el artículo 28 del Reglamento de 
Control Interno de las Entidades Locales, se ha emitido de nuevo informe por parte 
de la Técnico de Administración General del Departamento de Intervención.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147). 

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto para 2022, aplicable al ejercicio 2023 y al 2024, por encontrarnos en 
situación  de  prórroga  presupuestaria,  se  señala  que  “Se  tramitará  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente 
de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente comprometidos y den 
lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios 
anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y que  “El  reconocimiento  extrajudicial  de 
crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno de los siguientes: 

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora. 

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer. 

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”. 
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SÉPTIMO.- Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por  Resolución  de  Alcaldía  de  6  de  febrero  de  2024,  se  acordó,  aprobar  la 
convalidación  de  las  actuaciones  descritas  en  el  propio  expediente  a  favor  de 
SUMINISTROS  INTEGRALES  GRANDA  XXI  S.L.L.  (B74328196),  por  un 
importe  total  de   1.889,21 euros,   habiéndose  efectuado  la  retención  de  crédito 
pertinente, con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme 
a la información recogida en el propio expediente. 

NOVENO.- Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

 Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las  actuaciones  anteriormente  descritas,  a  favor  de  SUMINISTROS 
INTEGRALES  GRANDA XXI  S.L.L.  (B74328196),  por  un  importe  total  de 
1.889,21 euros.

SEGUNDO.- Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

14

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 (
E

S
T

E
F

A
N

ÍA
 P

É
R

E
Z

 L
Ó

P
E

Z
) 

a 
la

s 
14

:1
1 

de
l d

ía
 1

5/
03

/2
02

4 
y 

po
r 

A
lc

al
de

sa
 P

re
si

de
nt

a 
(M

A
R

IA
 M

O
N

T
S

E
R

R
A

T
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 A
LV

A
R

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:2

0 
de

l d
ía

 1
5/

03
/2

02
4.

  M
ed

ia
nt

e 
el

có
di

go
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
66

6J
5K

1T
6B

49
5V

5B
09

V
K

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 h
ttp

s:
//t

in
eo

.s
ed

e.
e-

ay
un

ta
m

ie
nt

o.
es



AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG18I00R5

Código de Expediente
AAG/2024/39

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²666J5K1T6B495V5B09VKZ»
²666J5K1T6B495V5B09VKZ»666J5K1T6B495V5B09VK

procedan a su ejecución. 

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal. No obstante podrá interponerse cualquier otro 
recurso que se estime oportuno. 

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

6.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de    servicio  de  reparaciones.  Tercero:  Talleres  C.J.   
Tineo-Astur S.L. Importe: 607,42 euros.   (Expte. INT/2024/17)   

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=178

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe emitido en el expediente INT/2024/17, por la 
Interventora  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Tineo  relativo  a  la  omisión  de  la 
función interventora, en relación a las facturas adjuntas al propio expediente. 

SEGUNDO.- Visto el informe emitido por parte de la Secretaría Municipal y 
que figura en el referido expediente.
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TERCERO.- Se han emitido informes por los órganos gestores, conforme a 
la información obrante en el propio expediente. 

CUARTO.- Conforme a lo preceptuado en el artículo 28 del Reglamento de 
Control Interno de las Entidades Locales, se ha emitido de nuevo informe por parte 
de la Técnico de Administración General del Departamento de Intervención.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147). 

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto para 2022, aplicable al ejercicio 2023 y al 2024, por encontrarnos en 
situación  de  prórroga  presupuestaria,  se  señala  que  “Se  tramitará  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente 
de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente comprometidos y den 
lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios 
anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y que  “El  reconocimiento  extrajudicial  de 
crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno de los siguientes: 

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora. 

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer. 

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
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no pueda ser subsanado”. 

SÉPTIMO.- Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por  Resolución  de  Alcaldía  de  9  de  febrero  de  2024,  se  acordó,  aprobar  la 
convalidación  de  las  actuaciones  descritas  en  el  propio  expediente  a  favor  de 
TALLERES C.J. TINEO-ASTUR S.L. (B74420316), por un importe total de 607,42 
euros,   habiéndose  efectuado la  retención de  crédito  pertinente,  con cargo  a  las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida 
en el propio expediente. 

NOVENO.- Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

 Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las  actuaciones  anteriormente  descritas,  a  favor  de  TALLERES  C.J.  TINEO-
ASTUR S.L. (B74420316), por un importe total de 607,42 euros.

SEGUNDO.- Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
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procedan a su ejecución. 

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal. No obstante podrá interponerse cualquier otro 
recurso que se estime oportuno. 

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

7.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de    suministros.  Tercero:  Víctor  Manuel  Rodríguez   
Pérez. Importe: 179,71 euros  . (Expte. INT/2024/19)  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=193

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe emitido en el expediente INT/2024/19, por la 
Interventora  Municipal  del  Ayuntamiento  de  Tineo  relativo  a  la  omisión  de  la 
función interventora, en relación a las facturas adjuntas al propio expediente. 

SEGUNDO.- Visto el informe emitido por parte de la Secretaría Municipal y 
que figura en el referido expediente.
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TERCERO.- Se han emitido informes por los órganos gestores, conforme a 
la información obrante en el propio expediente. 

CUARTO.- Conforme a lo preceptuado en el artículo 28 del Reglamento de 
Control Interno de las Entidades Locales, se ha emitido de nuevo informe por parte 
de la Técnico de Administración General del Departamento de Intervención.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147). 

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto para 2022, aplicable al ejercicio 2023 y al 2024, por encontrarnos en 
situación  de  prórroga  presupuestaria,  se  señala  que  “Se  tramitará  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente 
de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente comprometidos y den 
lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios 
anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y que  “El  reconocimiento  extrajudicial  de 
crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno de los siguientes: 

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora. 

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer. 

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
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no pueda ser subsanado”. 

SÉPTIMO.- Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local. 

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por  Resolución  de  Alcaldía  de  9  de  febrero  de  2024,  se  acordó,  aprobar  la 
convalidación  de  las  actuaciones  descritas  en  el  propio  expediente  a  favor  de 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ PEREZ (10601845H) por un importe total de 
179,71 €, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida 
en el propio expediente. 

NOVENO.- Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación por mayoría simple de los votos emitidos.

 Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las  actuaciones  anteriormente  descritas,  a  favor  de  VICTOR  MANUEL 
RODRIGUEZ PEREZ (10601845H), por un importe total de 179,71 euros.

SEGUNDO.- Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
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procedan a su ejecución. 

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal. No obstante podrá interponerse cualquier otro 
recurso que se estime oportuno. 

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

8.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de    suministro de astilla clasificada. Tercero: Estructuras   
Mecanizadas  Deasturias  SL  (B74281171)  Importe:  1.209,32  euros  .   (Expte.   
INT/2023/174)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=206

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 31 de octubre de 2023, en el expediente 
INT/2023/174, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 1.209,32 EUROS.
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SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 16 de noviembre de 2023 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 2 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 21 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.
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c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 194/2024 de fecha 22 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DE  ASTILLA  CLASIFICADA.  TERCERO: 
ESTRUCTURAS MECANIZADAS DEASTURIAS SL (B74281171)  IMPORTE: 
1.209,32  EUROS”, habiéndose  efectuado  la  retenciónde  crédito  pertinente,  con 
cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la 
información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 1.209,32 EUROS, a favor de 
ESTRUCTURAS MECANIZADAS DEASTURIAS SL (B74281171, conforme a la 
información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
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anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

9.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de   reparación  de  estufas.  Tercero:  Prymastur  S.L. 
Importe: 812,51 euros. (Expte. INT/2023/181)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=221

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:
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“PRIMERO.- Visto el informe de 6 de noviembre de 2023, en el expediente 
INT/2023/181, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 812,51 EUROS.

SEGUNDO.- Visto el informe de fecha 8 de noviembre de 2023 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 22 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 22 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 230/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“TERCERO:  PRYMASTUR  S.L.  (B33699588).  IMPORTE:  812,51  EUROS.”, 
habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 812,51 EUROS, a favor de 
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PRYMASTUR S.L. (B33699588) , conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

10.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de suministro de materiales. Tercero: Agriconstrucción, 
Manuel García Rodríguez Importe: 70,18 euros. (Expte. INT/2023/157)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=234

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:
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“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto  el  informe  de  fecha  31  de  octubre  de  2023,  en  el 
expediente INT/2023/157,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 70,18 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 14 de noviembre de 2023 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 22 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 22 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
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función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 229/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DE  MATERIALES.  TERCERO: 
AGRICONSTRUCCION  B33569989,  MANUEL  GARCIA  RODRIGUEZ 
IMPORTE:70,18 EUROS”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, 
con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la 
información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
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Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 70,18  EUROS, a favor de 
AGRICONSTRUCCION  B33569989,  MANUEL  GARCIA  RODRIGUEZ, 
conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

11.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de suministro de hormigón. Tercero: Castro Redruello. 
Importe: 3.375,90 euros. (Expte. INT/2023/167)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=247
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El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 31 de octubre de 2023 en el expediente 
INT/2023/167, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  3.375,90 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 16 de noviembre de 2023 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 22 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 22 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
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provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 228/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“CONTRATO  DE  SUMINISTRO  DE  HORMIGON  TERCERO:  CASTRO 
REDRUELLO (76943301K)  IMPORTE: 3.375,90 EUROS.”, habiéndose efectuado 
la  retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.
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NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 3.375,90 EUROS, a favor de 
CASTRO REDRUELLO (76943301K) , conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

12.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de  servicios  mecánicos  y  otros  sobre  vehículos 
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municipales. Tercero:  Talleres  CJ Tineo- Astur S.L. Importe: 268,63 euros. 
(Expte. INT/2023/192)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=258

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe de 6 de noviembre de 2023, en el expediente 
INT/2023/192, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 268,63 EUROS.

SEGUNDO.- Visto el informe de fecha 7 de noviembre de 2023 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 21 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 22 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
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encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 227/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

35

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 (
E

S
T

E
F

A
N

ÍA
 P

É
R

E
Z

 L
Ó

P
E

Z
) 

a 
la

s 
14

:1
1 

de
l d

ía
 1

5/
03

/2
02

4 
y 

po
r 

A
lc

al
de

sa
 P

re
si

de
nt

a 
(M

A
R

IA
 M

O
N

T
S

E
R

R
A

T
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 A
LV

A
R

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:2

0 
de

l d
ía

 1
5/

03
/2

02
4.

  M
ed

ia
nt

e 
el

có
di

go
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
66

6J
5K

1T
6B

49
5V

5B
09

V
K

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 h
ttp

s:
//t

in
eo

.s
ed

e.
e-

ay
un

ta
m

ie
nt

o.
es



AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG18I00R5

Código de Expediente
AAG/2024/39

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²666J5K1T6B495V5B09VKZ»
²666J5K1T6B495V5B09VKZ»666J5K1T6B495V5B09VK

“TERCERO:  TALLERES  C.J.  TINEO  ASTUR  S.L.  (B74420316).  IMPORTE: 
268,63 EUROS.”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo 
a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la  información 
recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 268,63 EUROS, a favor de 
TALLERES C.J. TINEO ASTUR S.L. (B74420316)  , conforme a la información 
antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.
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QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

13.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de suministro de materiales. Tercero: Javier Rodríguez 
Rodríguez. Importe: 181,81 euros. (Expte. INT/2023/221)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=274

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe de 23 de noviembre de 2023, en el expediente 
INT/2023/221, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 100,09 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 15 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 22 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 22 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
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de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
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artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 226/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“TERCERO:  JAVIER  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ  (52620260D).  IMPORTE: 
181,81 EUROS”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo 
a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la  información 
recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 181,81 EUROS, a favor de 
JAVIER RODRIGUEZ RODRIGUEZ (52620260D) , conforme a la  información 
antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.
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No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

14.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de  retransmisión  Rally  Villa  de  Tineo.  Tercero: 
Radiotelevisión  del  Principado  de  Asturias.  Importe:  3.999,99  euros. 
(Expte.INT/2023/256)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=286

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe de 18 de diciembre de 2023, en el expediente 
INT/2023/256, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 3.999,99 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 15 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 26 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 27 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
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tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.
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OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 225/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“TERCERO:  RADIOTELEVISIÓN  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS 
(A33924606). IMPORTE: 3.999,99 EUROS.”, habiéndose efectuado la retención de 
crédito  pertinente,  con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes, 
conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 3.999,99  EUROS, a favor 
de:  RADIOTELEVISIÓN  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS  (A33924606), 
conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
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Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

15.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de suministro de combustible para centros y vehículos 
municipales.  Tercero:  Repsol  Productos  Petrolíferos.  Importe:  38,71  euros. 
(Expte. INT/2023/226) 

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=301

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de fecha 28 de noviembre de 2023, en el 
expediente INT/2023/226,  emitido  por  la  Intervención  Municipal  de  Fondos  del 
Ayuntamiento de Tineo de omisión  de  la  función interventora,  en relación  a  las 
facturas adjuntas al propio expediente por importe de 38,71 EUROS.

SEGUNDO.- Visto el informe de fecha 20 de diciembre de 2023 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 22 de 
enero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 21 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.
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QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
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invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 219/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“TERCERO: REPSOL PRODUCTOS PETROLIFEROS (A80298839) IMPORTE: 
38,71 EUROS”, habiéndose efectuado la retenciónde crédito pertinente, con cargo a 
las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la  información 
recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 38,71 EUROS, a favor de 
REPSOL  PRODUCTOS  PETROLIFEROS  (A80298839), conforme  a  la 
información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
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Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

16.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  de  trabajos  de  sepultura  en  el  Cementerio  Municipal.  Tercero: 
Mario Iglesias García. Importe: 193. 60 euros. (Expte. INT/2023/247)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=314

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe de 4 de diciembre de 2023, en el expediente 
INT/2023/247, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 193,60 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 15 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 20 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.
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CUARTO.- En fecha 21 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
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reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 218/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“IGLESIAS GARCIA, MARIO (71651930F) TRABAJOS DE SEPULTURA DE 
MAXIMA  RGUEZ.NICHO  1068  Y  MANUEL  SEGUROLA  NICHO  798. 
IMPORTE:  193,60  EUROS”, habiéndose  efectuado  la  retenciónde  crédito 
pertinente, con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme 
a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 193,60 EUROS, a favor de 
IGLESIAS  GARCIA,  MARIO  (71651930F) , conforme  a  la  información  antes 
citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
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la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

17.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de  sumiinistro  de  materiales  de  obra  Colegio 
Verdeamor.  Tercero:  José  Luis  González  Ramírez.  Importe:  205,19  euros. 
(Expte. INT/2023/241)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=327

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe de 4 de diciembre de 2023, en el expediente 
INT/2023/241, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 205,19 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 15 de enero de 2024 emitido por 
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parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 6 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 21 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
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cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 217/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“GONZALEZ  RAMIREZ,  JOSE  LUIS  (71856501Q)  SUMIINISTRO 
MATERIALES  DE  OBRA  COLEGIO  VERDEAMOR.  IMPORTE:  205,19 
EUROS”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida 
en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 205,19 EUROS, a favor de 
GONZALEZ  RAMIREZ,  JOSE  LUIS  (71856501Q)  SUMIINISTRO 
MATERIALES DE OBRA COLEGIO VERDEAMOR. IMPORTE: 205,19 EUROS 
conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
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anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

18.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de trabajos de sepultura en el Cementerio Municipal. 
Tercero: Mario Iglesias García. Importe: 290,40 euros. (Expte. INT/2023/253)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=342

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:
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“PRIMERO.-  Visto el informe 13 de diciembre de 2023, en el expediente 
INT/2023/253, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 290,40 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 15 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 20 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 21 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 216/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“TERCERO:  MARIO  IGLESIAS  GARCÍA  (71651930F).  IMPORTE:  290,40 
EUROS”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida 
en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 290,40 EUROS, a favor de 
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MARIO IGLESIAS GARCÍA (71651930F), conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

19.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de  servicio  de  reparación.  Tercero:  Abel  Yebra 
Martínez. Importe: 294,03 euros. (Expte. INT/2023/223)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=354

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:
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“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe de 23 de noviembre de 2023, en el expediente 
INT/2023/223, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 294,03  EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 15 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 23 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 23 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
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función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 231/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“TERCERO:  ABEL  YEBRA  MARTINEZ  (10043191B).  IMPORTE:  294,03 
EUROS”, habiéndose efectuado la retenciónde crédito pertinente, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida 
en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
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anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 294,03 EUROS, a favor de 
ABEL YEBRA MARTINEZ  (10043191B).   , conforme  a  la  información  antes 
citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

20.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de servicios de dirección de cantera septiembre 2023. 
Tercero:  Jose  Antonio  Muñiz  González.  Importe  551,36  euros.  (Expte. 
INT/2024/7)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=369
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El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 18 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/7, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 551,36 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 19 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 22 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 22 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

59

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 (
E

S
T

E
F

A
N

ÍA
 P

É
R

E
Z

 L
Ó

P
E

Z
) 

a 
la

s 
14

:1
1 

de
l d

ía
 1

5/
03

/2
02

4 
y 

po
r 

A
lc

al
de

sa
 P

re
si

de
nt

a 
(M

A
R

IA
 M

O
N

T
S

E
R

R
A

T
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 A
LV

A
R

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:2

0 
de

l d
ía

 1
5/

03
/2

02
4.

  M
ed

ia
nt

e 
el

có
di

go
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
66

6J
5K

1T
6B

49
5V

5B
09

V
K

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 h
ttp

s:
//t

in
eo

.s
ed

e.
e-

ay
un

ta
m

ie
nt

o.
es



AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG18I00R5

Código de Expediente
AAG/2024/39

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²666J5K1T6B495V5B09VKZ»
²666J5K1T6B495V5B09VKZ»666J5K1T6B495V5B09VK

provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 222/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“SERVICIOS DIRECCION CANTERA SEPTIEMBRE 2023.  TERCERO:  JOSE 
ANTONIO MUÑIZ GONZALEZ NIF 09408826D. IMPORTE 551,36 EUROS - 
MUÑIZ GONZALEZ , JOSE ANTONIO  09408826D - C/ EL FAEDO, Nº15 CP 
33193 SIERO -  OVIEDO -  ASTURIAS.”, habiéndose efectuado la  retención de 
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crédito  pertinente,  con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes, 
conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 551,36 EUROS, a favor de 
JOSE ANTONIO MUÑIZ GONZALEZ NIF 09408826D.  - C/ EL FAEDO, Nº15 
CP 33193 SIERO -  OVIEDO -  ASTURIAS. , conforme a  la  información  antes 
citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”
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21.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de suministro de materiales. Tercero: Ovalle Bosque y 
Jardín. Importe: 755,55 euros. (Expte. INT/2024/8)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=382

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 18 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024//, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 755,55 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 19 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 22 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 22 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

62

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 (
E

S
T

E
F

A
N

ÍA
 P

É
R

E
Z

 L
Ó

P
E

Z
) 

a 
la

s 
14

:1
1 

de
l d

ía
 1

5/
03

/2
02

4 
y 

po
r 

A
lc

al
de

sa
 P

re
si

de
nt

a 
(M

A
R

IA
 M

O
N

T
S

E
R

R
A

T
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 A
LV

A
R

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:2

0 
de

l d
ía

 1
5/

03
/2

02
4.

  M
ed

ia
nt

e 
el

có
di

go
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
66

6J
5K

1T
6B

49
5V

5B
09

V
K

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 h
ttp

s:
//t

in
eo

.s
ed

e.
e-

ay
un

ta
m

ie
nt

o.
es

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=382


AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG18I00R5

Código de Expediente
AAG/2024/39

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²666J5K1T6B495V5B09VKZ»
²666J5K1T6B495V5B09VKZ»666J5K1T6B495V5B09VK

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
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por Resolución de Alcaldía     nº 224/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“.OMISION  DE  FUNCION  INTERVENTORA  .  ASUNTIO:  SUMINISTRO 
MATERIALES  .TERCERO:  OVALLE  BOSQUE  Y  JARDIN  CIF  B74220013. 
IMPORTE:  755,55  EUROS  -  OVALLE  BOSQUE  Y  JARDIN  SL 
ADMINISTRACION  B74220013  -  C/  GONZALEZ  MAYO,  Nº24  CP  33870 
TINEO - ASTURIAS”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con 
cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la 
información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 755,55 EUROS, a favor de 
OVALLE  BOSQUE  Y  JARDIN  SL   ADMINISTRACION  B74220013  -  C/ 
GONZALEZ  MAYO,  Nº24  CP 33870  TINEO  -  ASTURIAS” , conforme  a  la 
información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.
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No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

22.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de  servicio  de  reparaciones  varias.  Tercero:  Javier 
Rodríguez Peláez. Importe: 4.189,38 euros. (Expte. INT/2024/25)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=394

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 26 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/25, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  4.189,38  EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 23 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informes por el órgano gestor con fechas 22 y 
28 de febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 29 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
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tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.
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OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 236/2024 de fecha 29 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“CONTRATO DE SUMINISTRO.  TERCERO:  JAVIER RODRIGUEZ PELAEZ 
NIF 76940018G, IMPORTE 4.189,38 EUROS (H/2023/217)”, habiéndose efectuado 
la  retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 4.189,38 EUROS, a favor de 
JAVIER RODRIGUEZ PELAEZ NIF 76940018G, conforme a la información antes 
citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
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Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

23.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de prestación servicios de enterramiento en Cementerio 
Municipal  noviembre  2023.  Tercero:  Mario  Iglesias  García.  Importe  387,20 
euros. (Expte. INT/2024/38)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=408

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 29 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/38, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 387,20 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 22 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 22 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 23 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.
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QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
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invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 205/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“PRESTACION  SERVICIOS  DE  ENTERRAMIENTO  EN  CEMENTERIO 
MUNICIPAL NOVIEMBRE 2023. TERCERO: MARIO IGLESIAS GARCIA NIF 
71651930F,  IMPORTE  387,20  EUROS  (H/2023/229)  -  IGLESIAS  GARCIA , 
MARIO 71651930F -  LA PROHIDA Nº2 -  TINEO –  ASTURIAS”, habiéndose 
efectuado  la  retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 387,20 EUROS, a favor de 
MARIO IGLESIAS GARCIA NIF 71651930F, -  LA PROHIDA Nº2 -  TINEO – 
ASTURIAS , conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
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interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

24.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de  suministro  de  materiales  reparaciones  varias. 
Tercero:  Víctor  Manuel  Rodríguez  Pérez.  Importe:  234,19  euros.  (Expte. 
INT/2024/51)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=423

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 19 de febrero de 2024, en el expediente 
INT/2024/51, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  234,19  EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 19 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.
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TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 26 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 27 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
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discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 232/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“SERVICIO:  SUMINISTRO  MATERIALES  REPARACIONES  FUENTES  Y 
FERIAL.  TERCERO:  VICTOR  MANUEL RODRIGUEZ  PEREZ  10601845HZ. 
IMPORTE:  234,19  EUROS  -  RODRIGUEZ  PEREZ  ,  VICTOR  MANUEL 
10601845H  -  Avda.  CONDE  CAMPOMANES,  Nº2,  PBJ  CP  33870  TINÉU  - 
TINEO – ASTURIAS.”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, 
con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la 
información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 234,19 EUROS, a favor de 
VICTOR  MANUEL  RODRIGUEZ  PEREZ  10601845H.-  Avda.  CONDE 
CAMPOMANES, Nº2, PBJ CP 33870 TINÉU - TINEO – ASTURIAS. , conforme a 
la información antes citada.
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SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

25.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de servicios telefónicos. Tercero: R Cable y Telecable. 
Importe: 1.885,93 euros. (Expte. INT/2024/21)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=436

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:
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“PRIMERO.-  Visto  el  informe de  26  de  enero  de  2024,  en  el  expediente 
INT/2024/21, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 1.885,93 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 30 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 9 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 19 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 215/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “R. 
CABLE  Y  TELECABLE  COMUNICACIONES  SAU  A15474281;  IMPORTE 
1.885,93  EUROS   -  H/2023/213)  -  R  CABLE  Y  TELECABLE 
TELECOMUNICACIONES SAU  A15474281  (H/2023/213) - C/ REAL, Nº 85 CP 
15003  A CORUÑA -  CORUÑA (A)  -  LA CORUÑA, habiéndose  efectuado  la 
retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:
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PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 1.885,93 EUROS, a favor de 
-  R  CABLE  Y  TELECABLE  TELECOMUNICACIONES  SAU   A15474281 
(H/2023/213)-  C/  REAL,  Nº85  CP 15003  A CORUÑA -  CORUÑA (A)  -  LA 
CORUÑA,; , conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

26.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de  suministro  de  materiales  de  ferretería  para 
reparaciones.  Tercero:  Jose  Luis  González  Ramírez.  Importe:  100,09  euros. 
(Expte. INT/2024/23)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=449

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
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siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 26 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/23, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 100,09 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 14 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 13 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 19 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
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de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 214/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“SUMINISTRO  MATERIALES  FERRETERIA  PARA  REPARACIONES  . 
TERCERO: JOSE LUIS GONZALEZ RAMIREZ NIF 71856501Q IMPORTE DE 
100,09 EUROS, RELACION H/2023/215.”, habiéndose efectuado la retención de 
crédito  pertinente,  con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes, 
conforme a la información recogida en el propio expediente.
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NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 100,09 EUROS, a favor de 
JOSE LUIS GONZALEZ RAMIREZ NIF 71856501Q , conforme a la información 
antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

27.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de servicio de estacionamiento de vehículos.  Tercero: 
Estacionamientos y Servicios SA. Importe 5.056,78 euros. (Expte. INT/2024/30)
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https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=463

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 26 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/30, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 5.056,78 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 30 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 30 de 
enero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 19 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
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presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 216/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“SERVICIO  CONTROL  ESTACIONAMIENTO  REGULADO   NOVIEMBRE 
2023.TERCERO:  EYSA  CIF  A28385458,  IMPORTE  5.056,78  EUROS 
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(H/2023/221)  -  ESTACIONAMIENTOS  Y  SERVICIOS  SA  A28385458  -  C/ 
ALBACETE, Nº3, P01 CP 28027 EDIF.MIZAR - MADRID”, habiéndose efectuado 
la  retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 5.056,78 EUROS, a favor de 
EYSA  CIF  A28385458,  IMPORTE  5.056,78  EUROS  (H/2023/221) 
ESTACIONAMIENTOS Y SERVICIOS SA  A28385458 -  C/ ALBACETE, Nº3, 
P01 CP 28027 EDIF.MIZAR - MADRID , conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.
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QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

28.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de alquiler de maquinaria. Tercero: Alvemaco Servicios 
S.L. Importe: 373,53 euros. (Expte. INT/2024/31)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=477

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 26 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/31, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 373,53 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 14 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 6 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 19 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
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de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
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artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 212/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“ALVEMACO  SERVICIOS  SL  CIF  B74187246,  IMPORTE  373,53  EUROS 
(H/2023/222)  -  ALVEMACO  SERVICIOS,  S.L.   B74187246  -  Ctra.  OVIEDO-
GIJÓN, KM 13, S/N CP 33192 PRUVIA - LLANERA – ASTURIAS.”, habiéndose 
efectuado  la  retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 373,53 EUROS, a favor de 
ALVEMACO SERVICIOS, S.L.  B74187246 - Ctra. OVIEDO-GIJÓN, KM 13, S/N 
CP 33192 PRUVIA - LLANERA – ASTURIAS, conforme a la información antes 
citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
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Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

29.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de   suministro  vehículo  servicio  eléctrico  octubre  y 
noviembre  2023.  Tercero:  Alvemaco  Rentacar  S.L.  Importe:  907,50  euros. 
(Expte. INT/2024/32)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=490

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 30 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/32, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 907,50 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 14 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 2 de 
febero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 22 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.
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QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
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regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 209/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“SERVICIO SUMINISTRO VEHICULO SERVICIO ELECTRICO OCTUBRE Y 
NOVIEMBRE 2023; TERCERO ALVEMACO RENTACAR SL CIF B74085408, 
IMPORTE 907,50 EUROS  - ALVEMACO RENTACAR SL  B74085408 - AVDA. 
MARQUES  DE  SANTILLANA,  Nº28,  0007  CP  28411  MORALZARZAL  - 
MADRID”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida 
en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 907,50 EUROS, a favor de 
ALVEMACO  RENTACAR  SL  CIF  B74085408  -  AVDA.  MARQUES  DE 
SANTILLANA, Nº28, 0007 CP 28411 MORALZARZAL - MADRID  , conforme a 
la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
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interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

30.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del  contrato de servicio  de comidas Colegio  Verdeamor.  Tercero: 
Hotel Palacio de Meras S.L.  Importe: 2.247,00 euros. (Expte. INT/2024/33)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=504

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 26 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/33, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 2.247,00 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 30 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

90

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 (
E

S
T

E
F

A
N

ÍA
 P

É
R

E
Z

 L
Ó

P
E

Z
) 

a 
la

s 
14

:1
1 

de
l d

ía
 1

5/
03

/2
02

4 
y 

po
r 

A
lc

al
de

sa
 P

re
si

de
nt

a 
(M

A
R

IA
 M

O
N

T
S

E
R

R
A

T
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 A
LV

A
R

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:2

0 
de

l d
ía

 1
5/

03
/2

02
4.

  M
ed

ia
nt

e 
el

có
di

go
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
66

6J
5K

1T
6B

49
5V

5B
09

V
K

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 h
ttp

s:
//t

in
eo

.s
ed

e.
e-

ay
un

ta
m

ie
nt

o.
es

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=504


AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG18I00R5

Código de Expediente
AAG/2024/39

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²666J5K1T6B495V5B09VKZ»
²666J5K1T6B495V5B09VKZ»666J5K1T6B495V5B09VK

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 12 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 19 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
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no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 211/2024 de fecha 27 de febrero de 2024,  se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“HOTEL  PALACIO  MERAS  CIF  B74184789,  IMPORTE   2.247,00  EUROS 
(H/2023/224)  -  HOTEL  PALACIO  DE  MERAS  S.L.   B74184789  -  C/  PIO 
CUERVO,  Nº3  CP  33870  TINEO  -  ASTURIAS”, habiéndose  efectuado  la 
retenciónde  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 2.247,00 EUROS, a favor de 
HOTEL PALACIO DE MERAS S.L.   B74184789 -  C/  PIO CUERVO, Nº3 CP 
33870 TINEO - ASTURIAS , conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
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procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

31.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de suministro gasoil vehículos municipales noviembre 
2023.  Tercero:  Repsol,  Endosatario:  Angeles  Alonso.  Importe:  84,84  euros. 
(Expte. INT/2024/35)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=516

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 26 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/35, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
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Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 84,84 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 30 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 7 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 19 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
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reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 210/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“SUMINISTRO  GASOIL  VEHICULOS  MUNICIPALES  NOVIEMBRE  2023. 
TERCERO:  REPSOL,  ENDOSATARIO  ANGELES  ALONSO  NIF  09352348L, 
IMPORTE  84,84  EUROS  (H/2023/226)  -  REPSOL  COMERCIAL  DE 
PRODUCTOS PETROLIFEROS SA  A80298839 - C/ MENDEZ ALVARO, Nº44 
CP 28045 - MADRID - ASTURIAS”, habiéndose efectuado la retención de crédito 
pertinente, con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme 
a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
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las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  84,84 EUROS, a favor de 
REPSOL,  ENDOSATARIO  ANGELES  ALONSO  NIF  09352348L,  REPSOL 
COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS SA  A80298839 - C/ MENDEZ 
ALVARO, Nº44 CP 28045 - MADRID - ASTURIAS  , conforme a la información 
antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

32.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de suministro de menús Escuela Infantil. Tercero: Silvia 
Fernández Menéndez. Importe 246,40 euros. (Expte. INT/2024/36)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=534

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
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siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 26 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/36, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 246,40 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 14 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 1 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 22 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
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de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 208/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“SUMINISTRO MENUS ESCUELA INFANTIL EL 24/11/2023.TERCERO: ILVIA 
FERNANDEZ  MENENDEZ  NIF  53517114R,  IMPORTE  246,40  EUROS 
(H/2023/227) - FERNANDEZ MENENDEZ , SILVIA 53517114R - EL PELIGRO 
Nº3  -  TINEO  -  ASTURIAS”, habiéndose  efectuado  la  retención  de  crédito 
pertinente, con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme 
a la información recogida en el propio expediente.
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NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 246,40 EUROS, a favor de 
SILVIA FERNANDEZ  MENENDEZ  NIF  53517114R  -  EL  PELIGRO   Nº3  - 
TINEO - ASTURIAS  , conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

33.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de  suministro  de  materiales  de  papelería  Escuela 
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Infantil.  Tercero:  Jesús  Quesada de  Lázaro.  Importe:  417,78  euros.  (Expte. 
INT/2024/50)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=544

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 19 de febrero de 2024, en el expediente 
INT/2024/50, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 417,78 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 19 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 21 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 23 de febrero de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
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encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 207/2024 de fecha 27 de febrero de 2024, se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
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“SERVICIO: SUMINISTRO MATERIALES PAPELERIA ESCUELA INFANTIL. 
TERCERO:  JESUS  QUESADA DE LAZARO  10596344Z.  IMPORTE :  417,78 
EUROS  -  Plaza  CAMPAS  LAS,  Nº8,  P01  A CP  33870  TINÉU  -  TINEO  – 
ASTURIAS.”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a 
las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la  información 
recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 417,78 EUROS, a favor de 
JESUS QUESADA DE LAZARO 10596344Z - Plaza CAMPAS LAS, Nº8, P01 A 
CP 33870 TINÉU - TINEO – ASTURIAS  , conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.
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QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

34.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del  contrato de servicios  de maquinaria concurso mes de octubre 
2023. Tercero: DESABYG. Importe: 544,50 euros. (Expte. INT/2024/12)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=561

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 26 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/12, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  544,50 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 23 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 27 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 1 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
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de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
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artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 267/2024 de fecha 4 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas  “SERVICIOS 
MAQUINARIA CONCURSO MES OCTUBRE 2023 TERCERO : DESABYG. CIF 
B74080003.  IMPORTE  544,50  €  -  DESBROCES  Y  SERVICIOS  AGRARIOS 
BORRON Y GANCEDO SL  B74080003 - C/ PLAZA DE PIO XII, S/N CP 33830 - 
BELMONTE DE MIRANDA – ASTURIAS”, habiéndose efectuado la retención de 
crédito  pertinente,  con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes, 
conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 544,50 EUROS, a favor de 
DESBROCES  Y  SERVICIOS  AGRARIOS  BORRON  Y  GANCEDO  SL 
B74080003  -  C/  PLAZA  DE  PIO  XII,  S/N  CP  33830  -  BELMONTE  DE 
MIRANDA – ASTURIAS, conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
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Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

35.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de trabajos con maquinaria caminos vecinales. Tercero: 
Javier Pérez Fernández. Importe 5.394,18 euros. (Expte. INT/2024/15)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=575

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

 PRIMERO.-  Visto el  informe de 26 de enero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/15, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  5.394,18 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 23 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 27 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 1 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
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marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
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Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 266/2024 de fecha 4 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas  “SERVICIO: 
TRABAJOS CON MAQUINARIA CAMINOS VECINALES. TERCERO:JAVIER 
PEREZ FERNANDEZ NIF  09423461Q.  IMPORTE 5.394,18  EUROS  -  PEREZ 
FERNANDEZ , JAVIER 09423461Q - SIN VIA, Nº11 CP 33870 MORTERA (LA) - 
CERREDO - TINEO - ASTURIAS”, habiéndose efectuado la retención de crédito 
pertinente, con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme 
a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 5.394,18 EUROS, a favor de 
PEREZ  FERNANDEZ  ,  JAVIER  09423461Q  -  SIN  VIA,  Nº11  CP  33870 
MORTERA (LA) - CERREDO - TINEO - ASTURIAS , conforme a la información 
antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
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con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

36.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de  suministro  de  materiales  para  obras.  Tercero: 
FERCAM AGRO. Importe 2.563,07 euros. (Expte. INT/2024/48)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=588

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 16 de febrero de 2024, en el expediente 
INT/2024/48 emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  2.563,07 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 22 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 27 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.
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CUARTO.-  En fecha 1 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.
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SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 265/2024 de fecha 1 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas  “SERVICIO: 
SUMINISTRO DE MATERIALES PARA OBRAS. TERCERO: FERCAM AGRO 
B10881118. IMPORTE 2.563,07 EUROS - FERCAM AGRO,S.L.U.  B10881118 - 
CAMPIELLO Nº3 CP 33878 -  TINEO – ASTURIAS.”, habiéndose efectuado la 
retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  2.563,07 EUROS, a favor 
de FERCAM AGRO,S.L.U.  B10881118 - CAMPIELLO Nº3 CP 33878 - TINEO – 
ASTURIAS, conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.
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CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

37.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas del contrato de suministros de gas. Tercero: NED SUMINISTROS. 
Importe: 1.567,40  euros. (Expte. INT/2023/252)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=602

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe de 11 de diciembre de 2023, en el expediente 
INT/2023/252 emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  1.567,40 EUROS.

SEGUNDO.- Visto el informe de fecha 14 de diciembre de 2023 emitido por 
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parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 28 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 6 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
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cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 278/2024 de fecha 7 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas  “TERCERO: 
NED SUMINISTROS (A95864492).  IMPORTE:  1.567,40 EUROS.”, habiéndose 
efectuado  la  retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  1.567,40 EUROS, a favor 
de NED SUMINISTROS (A95864492), conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.
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TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

38.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de  servicio  de  mantenimiento  de  calderas.  Tercero: 
Javier Rodríguez Peláez. Importe: 762,30 euros. (Expte. INT/2023/220)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=615

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.- Visto el informe de 23 de noviembre de 2023, en el expediente 
INT/2023/220 emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
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de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  762,30 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 15 de enero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 28 de 
febrero de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 6 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
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reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 280 / 2024 de fecha  7 de marzo de 2024 , se 
acordó,  Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“TERCERO:  JAVIER RODRIGUEZ PELAEZ (76940018G).  IMPORTE:  762,30 
EUROS”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida 
en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  762,30 EUROS, a favor de 
JAVIER  RODRIGUEZ  PELAEZ  (76940018G).  IMPORTE:  762,30  EUROS, 
conforme a la información antes citada.
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SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

39.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas 
derivadas  del  contrato  de    servicio  de  desbroce.  Tercero:  Excavaciones  y   
Transportes Emilio S.L. Importe: 15.949, 80   euros. (Expte. INT/2023/175)  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=629

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

“La Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, acuerda por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:
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“PRIMERO.-  Visto el informe de 31 de octubre de 2023 en el expediente 
INT/2023/175 emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  15.949,80 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 16 de noviembre de 2023 emitido 
por parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.- Se han emitido informes por el órgano gestor con fechas 22 de 
enero  y  6  de  febrero  de  2024,  conforme a  la  información obrante  en  el  propio 
expediente.

CUARTO.-  En fecha 1 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora.
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b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley  39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer.

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº  282/2024 de fecha  de 7 marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas  “CONTRATO 
DE  SERVICIO  DE  DESBROCE.  TERCERO:  EXCAVACIONES  Y 
TRANSPORTES  EMILIO  SL  (B33430091)  IMPORTE:  15.949,80  EUROS.”, 
habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:
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PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  15.949,80 EUROS, a favor 
de  EXCAVACIONES Y TRANSPORTES EMILIO SL (B33430091), conforme a la 
información antes citada.

SEGUNDO.-  Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

40.-    Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas.   
Tercero: Hotel Palacio Merás S.L.. Importe: 65,00 Euros   (Expte. INT/2023/266)  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=641

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:
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La Comisión  Informativa  de  Hacienda y  Especial  de  Cuentas,  acuerda  por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

PRIMERO.-  Visto  el  informe  de  6  de  febrero  de  2024,  en  el  expediente 
INT/2023/266 emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  65,00 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 23 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 5 de 
marzo de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 6 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
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de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 284/2024 de fecha  7 de marzo de 2024, se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas  “SERVICIO: 
ALOJAMIENTO Y DESAYUNO. TERCERO: HOTEL PALACIO MERAS S.L. 
(B74184789).  IMPORTE: 65,00 EUROS.”, habiéndose efectuado la  retención de 
crédito  pertinente,  con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes, 
conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
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anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  65,00 EUROS, a favor de 
HOTEL PALACIO MERAS S.L. (B74184789),  conforme a la  información antes 
citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.
CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

41.-   Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas.   
Tercero: Cogersa. Importe 31.787,80 Euros   (Expte. INT/2024/53)  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=650

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:
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La Comisión  Informativa  de  Hacienda y  Especial  de  Cuentas,  acuerda  por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

PRIMERO.-  Visto el  informe de 27 de febrero de 2024, en el  expediente 
INT/2024/53 emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  31.787,80 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el  informe de fecha 5 de marzo de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 6 de 
marzo de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 6 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:
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a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 286/2024 de fecha 7 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar  la  convalidación de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
TRATRAMIENTO  RESIDUOS  SOLIDOS  URBANOS.  TERCERO:  COGERSA 
A33068578;  IMPORTE  31.787,80  EUROS  OPAS  2023   SIN  CREDITO  2023 
A/2024/1 - COGERSA  A33068578 - C/ MARQUES DE SANTA CRUZ, Nº12, P04 
CP 33007 OVIEDO - ASTURIAS”, habiéndose efectuado la retención de crédito 
pertinente, con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme 
a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
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presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  31.787,80 EUROS, a favor 
de  COGERSA  A33068578 - C/ MARQUES DE SANTA CRUZ, Nº12, P04 CP 
33007 OVIEDO - ASTURIAS, conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

42.– Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas. 
Tercero: Ferretería El Ferreiro SL. Importe 79,22 Euros. (Expte. INT/2024/57)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=660
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El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

La  Comisión  Informativa  de  Hacienda y  Especial  de  Cuentas,  acuerda  por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 27 de febrero de 2024, en el expediente 
INT/2024/57 emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  79,22 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el  informe de fecha 5 de marzo de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 6 de 
marzo de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 6 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
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provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 285/2024 de fecha 7 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas  “SERVICIO: 
SUMINISTRO  MATERIALES  OBRAS.  TERCERO:  FERRETERIA  EL 
FERREIRO SL B74319195; IMPORTE 79,22 EUROS OPAS 2023  SIN CREDITO 
2023 A/2024/3 - FERRETERIA EL FERREIRO SL  B74319195 - AVDA. DE LA 
CONSTITUCION,  Nº35  CP  33891  LA  ESPINA  -  SALAS  -  ASTURIAS”, 
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habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  79,22  EUROS, a favor de 
FERRETERIA EL FERREIRO SL  B74319195 - AVDA. DE LA CONSTITUCION, 
Nº35 CP 33891 LA ESPINA - SALAS - ASTURIAS, conforme a la información 
antes citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.
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QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

43.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas. 
Tercero: Dispena. Importe 21.564,84 Euros.  (Expte. INT/2024/68)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=670

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

La  Comisión  Informativa  de  Hacienda y  Especial  de  Cuentas,  acuerda  por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 28 de febrero de 2024, en el expediente 
INT/2024/68 emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de   21.564,84 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el  informe de fecha 6 de marzo de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha  6 de 
marzo  de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 6 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
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en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
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Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 287/2024 de fecha 7 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas 
“.SUMINISTROS  GSOLEO  CALEFACCION.  TERCERO:  DISPENA  CIF 
B33415159;  IMPORTE  21.564,84  EUROS  OPAS  2023   SIN  CREDITO 
A/2024/13”, habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida 
en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  21.564,84  EUROS, a favor 
de DISPENA CIF B33415159,  conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

133

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 (
E

S
T

E
F

A
N

ÍA
 P

É
R

E
Z

 L
Ó

P
E

Z
) 

a 
la

s 
14

:1
1 

de
l d

ía
 1

5/
03

/2
02

4 
y 

po
r 

A
lc

al
de

sa
 P

re
si

de
nt

a 
(M

A
R

IA
 M

O
N

T
S

E
R

R
A

T
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 A
LV

A
R

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:2

0 
de

l d
ía

 1
5/

03
/2

02
4.

  M
ed

ia
nt

e 
el

có
di

go
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
66

6J
5K

1T
6B

49
5V

5B
09

V
K

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 h
ttp

s:
//t

in
eo

.s
ed

e.
e-

ay
un

ta
m

ie
nt

o.
es



AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG18I00R5

Código de Expediente
AAG/2024/39

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²666J5K1T6B495V5B09VKZ»
²666J5K1T6B495V5B09VKZ»666J5K1T6B495V5B09VK

oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

44.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos de facturas. 
Tercero:  Castrosin  &  Suárez  CB.  Importe  1.500,00  Euros.  (Expte. 
INT/2023/258)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=679

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad, estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  el 
siguiente dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y Especial de Cuentas, 
adoptado en su reunión de fecha 11 de marzo de 2024:

La  Comisión  Informativa  de  Hacienda y  Especial  de  Cuentas,  acuerda  por 
unanimidad, dictaminar favorablemente la siguiente propuesta de la Presidenta de la 
Comisión:

“PRIMERO.-  Visto el  informe de 6 de  febrero  de 2024,  en  el  expediente 
INT/2023/258 emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de  1.500,00  EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 23 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 5 de 
marzo de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 6 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
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los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
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entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 283/2024 de fecha 7 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas  “SERVICIO: 
CENA 35 PERSONAS: TERCERO: CASTROSIN & SUAREZ CB (E74463837). 
IMPORTE:  1.500,00  EUROS”, habiéndose  efectuado  la  retención  de  crédito 
pertinente, con cargo a las aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme 
a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de  1.500,00 EUROS, a favor 
de CASTROSIN & SUAREZ CB (E74463837), conforme a la información antes 
citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.
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No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

Previa declaración de urgencia adoptada por unanimidad, estando presentes los 
13 concejales que componen el número total legal de la Corporación, y conforme a 
lo  señalado  en  los  art.  82.3,  83  y  91.4  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno Municipal 
acordó tratar el siguiente asunto:

URGENTE Nº 1.-   Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos   
de  facturas  .  S  ervicio  de  Seguros  Vehículo  de  Obras.  Tercero:  Mapfre  España.   
Importe 155,18 euros   (Expte. INT/2024/27)  

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=692

Se da cuenta al Pleno Municipal de la siguiente  propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta:

“PRIMERO.-  Visto  el  informe de  26  de  enero  de  2024,  en  el  expediente 
INT/2024/33, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 155,18 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 22 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 7 de 
marzode 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 8 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
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del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.
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OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 295/2024 de fecha 8 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “SERVICIO DE 
SEGUROS VEHICULO OBRAS.  TERCERO:  MAPFRE ESPAÑA A281419135, 
IMPORTE 155,18 EUROS (H/2023/219) - MAPFRE ESPAÑA S.A.  A28141935 - 
Ctra. DE POZUELO, Nº52 CP 28222 MAJADAHONDA – MADRID.”, habiéndose 
efectuado  la  retenciónde  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 155,18 EUROS, a favor de 
MAPFRE ESPAÑA A281419135, (H/2023/219) - Ctra. DE POZUELO, Nº52 CP 
28222 MAJADAHONDA – MADRID. , conforme a la información antes citada.
SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
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atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad,  estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  la 
propuesta de la Alcaldesa-Presidenta  anteriormente transcrita.

Previa declaración de urgencia adoptada por unanimidad, estando presentes los 
13 concejales que componen el número total legal de la Corporación, y conforme a 
lo  señalado  en  los  art.  82.3,  83  y  91.4  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno Municipal 
acordó tratar el siguiente asunto:

URGENTE Nº 2.-   Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos   
de  facturas  .    Ideas  y  Futuro  Ingenieria.  Importe  1.331,00  euros   (expte.   
INT/2024/26)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=722

Se da cuenta al Pleno Municipal de la siguiente  propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta:

“PRIMERO.-  Visto  el  informe de  26  de  enero  de  2024,  en  el  expediente 
INT/2024/26, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 1.331,00 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 22 de febrero de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 7 de 
marzode 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.
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CUARTO.-  En fecha 8 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
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reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº  296/2024 de fecha 8 de marzo de 2024, se acordó, 
Aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “IDEAS  Y 
FUTURO  INGENIERIA  B74329996,  IMPORTE  TOTAL  1.331,00  EUROS 
(H/2023/218) - IDEAS Y FUTURO INGENIERIA SL  B74329996 - C/ CARLOS 
LOPEZ  OTIN,  Nº3,  P02  OFICINA  20  CP  33005  OVIEDO  -  ASTURIAS”, 
habiéndose efectuado la retenciónde crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 1.331,00 EUROS, a favor de 
IDEAS Y FUTURO INGENIERIA SL  B74329996 - C/ CARLOS LOPEZ OTIN, 
Nº3,  P02  OFICINA  20  CP  33005  OVIEDO  -  ASTURIAS.  , conforme  a  la 
información antes citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.
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CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad,  estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  la 
propuesta de la Alcaldesa-Presidenta  anteriormente transcrita.

Previa declaración de urgencia adoptada por unanimidad, estando presentes los 
13 concejales que componen el número total legal de la Corporación, y conforme a 
lo  señalado  en  los  art.  82.3,  83  y  91.4  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno Municipal 
acordó tratar el siguiente asunto:o Municipal acordó tratar el siguiente asunto:

URGENTE Nº 3.-   Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos   
de  facturas  .  Suministro  Gasolina  Vehículos  Municipales.  Tercero:  Repsol   
Comercial. Importe 430,18 euros (expte. INT/2024/56)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=739

Se da cuenta al Pleno Municipal de la siguiente  propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 27 de febrero de 2024, en el expediente 
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INT/2024/56, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 430,18 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el  informe de fecha 6 de marzo de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 7 de 
marzode 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 8 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
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Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 297/2024 de fecha 8 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “SUMINISTRO 
GASOLINA VEHICULOS MUNICIPALES. TERCERO: REPSOL COMERCIAL 
A80298839 ; IMPORTE 430,18 EUROS OPAS 2023  SIN CREDITO  A/2024/2 - 
REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS SA  A80298839 - C/ 
MENDEZ  ALVARO,  Nº44  CP  28045  -  MADRID  -  ASTURIAS”,  habiéndose 
efectuado  la  retenciónde  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
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las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 430,18 EUROS, a favor de 
REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS SA  A80298839 - C/ 
MENDEZ ALVARO, Nº44 CP 28045 - MADRID - ASTURIAS  , conforme a la 
información antes citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad,  estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  la 
propuesta de la Alcaldesa-Presidenta  anteriormente transcrita.

Previa declaración de urgencia adoptada por unanimidad, estando presentes los 
13 concejales que componen el número total legal de la Corporación, y conforme a 
lo  señalado  en  los  art.  82.3,  83  y  91.4  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno Municipal 
acordó tratar el siguiente asunto:
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URGENTE Nº 4.-   Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos   
de facturas  . Servicio Reparaciones de Vehículos. Tercero: Talleres Cevyma S.L.   
Importe 5.699,12 euros (Expte. INT/2024/60)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=758

Se da cuenta al Pleno Municipal de la siguiente  propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 28 de febrero de 2024, en el expediente 
INT/2024/60, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 5.699,12 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el  informe de fecha 7 de marzo de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 6 de 
marzo de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 8 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
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provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 298/2024 de fecha 8 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar  la  convalidación de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
REPARACIONES  VEHICULOS  .  TERCERO:  TALLERES  CEVYMA  SL 
B33416900;  IMPORTE  5.699,12  EUROS  OPAS  2023   SIN  CREDITO  2023 
A/2024/5 - TALLERES CEVYMA, S.L.  B33416900 -  LUGAR BUENAVISTA, 
S/N CP 33186  EL BERRON -  SIERO -  ASTURIAS”,  habiéndose  efectuado  la 
retenciónde  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
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correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 5.699,12 EUROS, a favor de 
TALLERES CEVYMA, S.L.  B33416900 - LUGAR BUENAVISTA, S/N CP 33186 
EL BERRON - SIERO - ASTURIAS , conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad,  estando  presentes  los  13 
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concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  la 
propuesta de la Alcaldesa-Presidenta  anteriormente transcrita.

Previa declaración de urgencia adoptada por unanimidad, estando presentes los 
13 concejales que componen el número total legal de la Corporación, y conforme a 
lo  señalado  en  los  art.  82.3,  83  y  91.4  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno Municipal 
acordó tratar el siguiente asunto:

URGENTE Nº 5.-   Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos   
de  facturas  .  Suministro  Vehículos  y  Marquinaria  en  alquiler.  Tercero:   
Alvemaco Rencatar S.L. Importe 4.192,65 euros (expte. INT/2024/61)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=774

Se da cuenta al Pleno Municipal de la siguiente  propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 28 de febrero de 2024, en el expediente 
INT/2024/61, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 4.192,65 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el  informe de fecha 7 de marzo de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.- Se han emitido informes por el órgano gestor con fechas 6 y 7 
de marzo de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 8 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
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en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 299/2024 de fecha 8 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “SUMINISTRO 
VEHICULOS  Y  MARQUINARIA EN  ALQUILER.  TERCERO:  ALVEMACO 
RENCATAR  SL  B74085408;  IMPORTE  4.192,65  EUROS  OPAS  2023   SIN 
CREDITO 2023 A/2024/6  -  ALVEMACO RENTACAR SL  B74085408 -  Ctra. 
OVIEDO-GIJÓN, KM 13, S/N CP 33192 PRUVIA - LLANERA - ASTURIAS.”, 
habiéndose efectuado la retenciónde crédito pertinente, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias correspondientes, conforme a la información recogida en el propio 
expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 4.192,65 EUROS, a favor de 
ALVEMACO RENTACAR SL  B74085408 - Ctra. OVIEDO-GIJÓN, KM 13, S/N 
CP 33192 PRUVIA - LLANERA - ASTURIAS . , conforme a la información antes 
citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
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artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad,  estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  la 
propuesta de la Alcaldesa-Presidenta  anteriormente transcrita.

Previa declaración de urgencia adoptada por unanimidad, estando presentes los 
13 concejales que componen el número total legal de la Corporación, y conforme a 
lo  señalado  en  los  art.  82.3,  83  y  91.4  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno Municipal 
acordó tratar el siguiente asunto:

URGENTE Nº 6.-   Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos   
de facturas  . Servicio Reparación de Vehiculos Municipales. Tercero: Taller CJ   
Tineo-Astur. importe 7.874,38 euros (expte. INT/2024/66)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=791

Se da cuenta al Pleno Municipal de la siguiente  propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta:

“PRIMERO.-  Visto el informe de 28 de febrero de 2024, en el expediente 
INT/2024/66, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de 
Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
propio expediente por importe de 7.874,38 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el  informe de fecha 7 de marzo de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.-  Se ha emitido informe por el órgano gestor con fecha 7 de 
marzo de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.-  En fecha 8 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
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artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
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tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 300/2024 de fecha 8 de marzo de 2024 , se acordó, 
Aprobar  la  convalidación de  las  actuaciones  anteriormente  descritas  “SERVICIO 
REPARACION VEHICULOS MUNICIPALES. TERCERO: TALLER CJ TINEO-
ASTUR B74420316 ;  IMPORTE 7.874,38 EUROS OPAS 2023  SIN CREDITO 
A/2024/11 - TALLER CJ TINEO-ASTUR SL  B74420316 - C/ EUGENIA ASTUR, 
Nº24  CP 33870  -  TINEO  -  ASTURIAS”,  habiéndose  efectuado  la  retenciónde 
crédito  pertinente,  con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes, 
conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 7.874,38 EUROS, a favor de 
TALLER CJ TINEO - ASTUR SL  B74420316 - C/ EUGENIA ASTUR, Nº24 CP 
33870 - TINEO - ASTURIAS   , conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 

Ayto. de Tineo   *   Plaza del Ayuntamiento, s/n   *   33870   *   Tineo   *   ASTURIAS   *   Tel: 985 800 232   *   Fax: 985 800 233   * 
http://www.tineo.es/* CIF: P3307300H

155

C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

. E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o.
  E

st
e 

do
cu

m
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 G
en

er
al

 (
E

S
T

E
F

A
N

ÍA
 P

É
R

E
Z

 L
Ó

P
E

Z
) 

a 
la

s 
14

:1
1 

de
l d

ía
 1

5/
03

/2
02

4 
y 

po
r 

A
lc

al
de

sa
 P

re
si

de
nt

a 
(M

A
R

IA
 M

O
N

T
S

E
R

R
A

T
 F

E
R

N
A

N
D

E
Z

 A
LV

A
R

E
Z

) 
a 

la
s 

14
:2

0 
de

l d
ía

 1
5/

03
/2

02
4.

  M
ed

ia
nt

e 
el

có
di

go
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n 
66

6J
5K

1T
6B

49
5V

5B
09

V
K

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 h
ttp

s:
//t

in
eo

.s
ed

e.
e-

ay
un

ta
m

ie
nt

o.
es



AYTO. DE TINEO

Código de Documento
AAG18I00R5

Código de Expediente
AAG/2024/39

Código de Verificación Electrónica 
(COVE)

²666J5K1T6B495V5B09VKZ»
²666J5K1T6B495V5B09VKZ»666J5K1T6B495V5B09VK

interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad,  estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  la 
propuesta de la Alcaldesa-Presidenta  anteriormente transcrita.

Previa declaración de urgencia adoptada por unanimidad, estando presentes los 
13 concejales que componen el número total legal de la Corporación, y conforme a 
lo  señalado  en  los  art.  82.3,  83  y  91.4  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno Municipal 
acordó tratar el siguiente asunto:

URGENTE Nº 7.-   Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos   
de facturas  . Servicios Monitores Polideportivo y Piscina, octubre y noviembre   
de 2023. Tercero: Mueve-T Deporte Ocio SL. Importe 10.497,77 euros  (Expte. 
INT/2024/158)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=809

Se da cuenta al Pleno Municipal de la siguiente  propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta:

“PRIMERO.- Visto el informe de fecha 8 de marzo de 2024, en el expediente 
INT/2023/158, emitido por la Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento 
de Tineo de omisión de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al 
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propio expediente por importe de 10.497,77 EUROS.

SEGUNDO.-  Visto el informe de fecha 13 de marzo de 2024 emitido por 
parte de la Secretaría Municipal.

TERCERO.- Se ha emitido informes por el órgano gestor con fechas 8 y 11 
de marzo  de 2024, conforme a la información obrante en el propio expediente.

CUARTO.- En fecha 13 de marzo de 2024 se ha emitido de nuevo informe 
por parte de la Intervención Municipal relativo a aquellos aspectos que estable el 
artículo 28 del Reglamento de Control Interno de las Entidades Locales.

QUINTO.-  Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el  24 de 
marzo de 2022, se aprobó inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución 
del  Presupuesto  municipal  de  2022  al  objeto  de  adaptar  el  procedimiento  de 
tramitación en los supuestos de omisión de la función interventora (OFI en adelante) 
a lo señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de 
los  expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147).

SEXTO.- Tras la modificación aprobada, la base 47 de las de ejecución del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  prorrogado  al  año  2024  por 
encontrarnos en situación de prórroga presupuestaria, se señala que “Se tramitará 
expediente  de  reconocimiento  extrajudicial  de  crédito  para  la  imputación  al 
presupuesto corriente de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente 
comprometidos y den lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean 
provenientes  de  ejercicios  anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y  que  “El 
reconocimiento extrajudicial de crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno 
de los siguientes:

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión 
de la función interventora.

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones  Públicas.  Obtenido  el  preceptivo  Dictamen  del  Consejo 
Consultivo del Principado de Asturias, se procederá a la aprobación por el 
Ayuntamiento Pleno del reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando 
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la liquidación de las cantidades a satisfacer.

c)Excepcionalmente,  podrán  proceder  de  un  acuerdo  contrario  a  reparo 
suspensivo cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no 
pueda  ser  objeto  de  discrepancias  o,  tramitadas  las  mismas,  el  órgano 
competente no las acepte y el vicio no pueda ser subsanado”.

SÉPTIMO.-  Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de 
omisión de la función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se 
tramite  o no expediente de revisión de oficio y en aras a  la  “agilidad procesal” 
invocada por el artículo 28 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local.

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, 
del 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
por Resolución de Alcaldía     nº 306/2024 de fecha 13 de marzo de 2024, se acordó, 
Aprobar la convalidación de las actuaciones anteriormente descritas “ SERVICIOS 
MONITORES POLIDEPORTIVO Y PISCINA OCTUBRE Y NOVIEMBRE 2023. 
MUEVE-T DEPORTE OCIO SL B33942053.  IMPORTE TOTAL DE 10.497,77 
EUROS  (A/2024/59)  -  MUEVE-T DEPORTE  Y OCIO  S.L.   B33942053  -  C/ 
ASTURIAS,  Nº4  CP  33820  GRADO  -  ASTURIAS”,  habiéndose  efectuado  la 
retención  de  crédito  pertinente,  con  cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias 
correspondientes, conforme a la información recogida en el propio expediente.

NOVENO.-  Visto  lo  dispuesto  en  la  base  47  de  las  de  ejecución  de 
presupuesto municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento 
extrajudicial  de  créditos,  siendo  competente  para  su  aprobación  el  Pleno  de  la 
Corporación  por  mayoría  simple  de  los  votos  emitidos.  Habida  cuenta  de  lo 
anteriormente expuesto, se propone la adopción del siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas, por importe de 10.497,77 EUROS, a favor 
de   MUEVE-T DEPORTE OCIO SL B33942053 - C/ ASTURIAS, Nº4 CP 33820 
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GRADO - ASTURIAS, conforme a la información antes citada.

SEGUNDO.- Reconocer la obligación de los importes señalados en el punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución.

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal.

No  obstante  podrá  interponerse  cualquier  otro  recurso  que  se  estime 
oportuno.

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad,  estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  la 
propuesta de la Alcaldesa-Presidenta  anteriormente transcrita.

Previa declaración de urgencia adoptada por unanimidad, estando presentes los 
13 concejales que componen el número total legal de la Corporación, y conforme a 
lo  señalado  en  los  art.  82.3,  83  y  91.4  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno Municipal 
acordó tratar el siguiente asunto:

URGENTE Nº 8.-   Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos   
de facturas  . Tercero: Miguel Ángel Rodríguez Pérez. Premio en especie. Cheque   
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Regalo. Importe: 120,00 euros (Expte. INT/2023/260)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=830

Se da cuenta al Pleno Municipal de la siguiente  propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta:

“PRIMERO.- Visto el informe emitido en el expediente INT/2023/260, por la 
Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de Tineo relativo a la omisión 
de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al propio expediente. 

SEGUNDO.-  Visto el informe emitido por parte de la Secretaría Municipal y que 
figura en el referido expediente.

TERCERO.- Se  ha  emitido  informe  por  el  órgano  gestor,  conforme  a  la 
información obrante en el propio expediente. 

CUARTO.- Conforme a lo preceptuado en el artículo 28 del Reglamento de Control 
Interno de las Entidades Locales, se ha emitido de nuevo informe por parte de la 
Intervención Municipal.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 24 de marzo de 
2022,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2022 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147). 

SEXTO.- Tras  la  modificación  aprobada,  la  base  47  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  y  2024,  por  encontrarnos  en 
situación  de  prórroga  presupuestaria,  se  señala  que  “Se  tramitará  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente 
de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente comprometidos y den 
lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios 
anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y que  “El  reconocimiento  extrajudicial  de 
crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno de los siguientes: 

a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
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función interventora. 

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer. 

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”. 

SÉPTIMO.- Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de  reconocimiento 
extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de omisión de la 
función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se tramite o no 
expediente de revisión de oficio y en aras a la “agilidad procesal” invocada por el 
artículo  28  del  Real  Decreto  424/2017,  de  28  de  abril,  por  el  que  se  regula  el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, del 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por 
Resolución  de  Alcaldía,  se  acordó,  aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones 
descritas en el propio expedientes relativas al “PREMIO EN ESPECIE. CHEQUE 
REGALO.  IMPORTE:  120,00  EUROS”  habiéndose  efectuado  la  retención  de 
crédito  pertinente,  con cargo a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes, 
conforme a la información recogida en el propio expediente. 

NOVENO.- Visto lo dispuesto en la base 47 de las de ejecución de presupuesto 
municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento extrajudicial 
de créditos, siendo competente para su aprobación el Pleno de la Corporación por 
mayoría simple de los votos emitidos.

 Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
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siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas.
 
SEGUNDO.- Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución. 

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal. No obstante podrá interponerse cualquier otro 
recurso que se estime oportuno. 

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad,  estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  la 
propuesta de la Alcaldesa-Presidenta  anteriormente transcrita.

Previa declaración de urgencia adoptada por unanimidad, estando presentes los 
13 concejales que componen el número total legal de la Corporación, y conforme a 
lo  señalado  en  los  art.  82.3,  83  y  91.4  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno Municipal 
acordó tratar el siguiente asunto:

URGENTE Nº 9.-   Aprobación del reconocimiento extrajudicial de créditos   
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de  facturas  .  Tercero:  Carlos  Iglesias  Hidalgo.  Premio  en  especie.  Cheque   
Regalo. Importe: 80,00 euros (expte. INT/2023/265)

https://actasesionesdigital.simply-winspace.es/TINEO/visore.aspx?id=68&t=846

Se da cuenta al Pleno Municipal de la siguiente  propuesta de la Alcaldesa-
Presidenta:

“PRIMERO.- Visto el informe emitido en el expediente INT/2023/265, por la 
Intervención Municipal de Fondos del Ayuntamiento de Tineo relativo a la omisión 
de la función interventora, en relación a las facturas adjuntas al propio expediente. 

SEGUNDO.-  Visto el informe emitido por parte de la Secretaría Municipal y que 
figura en el referido expediente.

TERCERO.- Se  ha  emitido  informe  por  el  órgano  gestor,  conforme  a  la 
información obrante en el propio expediente. 

CUARTO.- Conforme a lo preceptuado en el artículo 28 del Reglamento de Control 
Interno de las Entidades Locales, se ha emitido de nuevo informe por parte de la 
Intervención Municipal.

QUINTO.- Visto que por acuerdo del pleno municipal adoptado el 24 de marzo de 
2022,  se  aprobó  inicialmente  la  modificación  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto municipal de 2022 al objeto de adaptar el procedimiento de tramitación 
en  los  supuestos  de  omisión  de  la  función  interventora  (OFI  en  adelante)  a  lo 
señalado al efecto por el Tribunal de Cuentas en su “Informe de fiscalización de los 
expedientes  de  reconocimientos  extrajudiciales  de  crédito  aprobados  por  las 
entidades locales en el ejercicio 2018”. Dicha modificación ha entrado en vigor el 1 
de agosto de 2022, con la publicación de la aprobación definitiva de dicho acuerdo 
en el BOPA de esa fecha (número 147). 

SEXTO.- Tras  la  modificación  aprobada,  la  base  47  de  las  de  ejecución  del 
presupuesto  para  2022,  aplicable  al  ejercicio  2023  y  2024,  por  encontrarnos  en 
situación  de  prórroga  presupuestaria,  se  señala  que  “Se  tramitará  expediente  de 
reconocimiento extrajudicial de crédito para la imputación al presupuesto corriente 
de obligaciones derivadas de gastos efectuados indebidamente comprometidos y den 
lugar a un supuesto de nulidad de pleno derecho, ya sean provenientes de ejercicios 
anteriores  o  del  ejercicio  en  curso”.  Y que  “El  reconocimiento  extrajudicial  de 
crédito vendrá precedido de la tramitación de alguno de los siguientes: 
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a) Un expediente de convalidación del gasto, como consecuencia de omisión de la 
función interventora. 

b) Un expediente de revisión de oficio, conforme al artículo 106 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Obtenido el preceptivo Dictamen del Consejo Consultivo del Principado 
de  Asturias,  se  procederá  a  la  aprobación  por  el  Ayuntamiento  Pleno  del 
reconocimiento extrajudicial de crédito, efectuando la liquidación de las cantidades a 
satisfacer. 

c) Excepcionalmente, podrán proceder de un acuerdo contrario a reparo suspensivo 
cuando el mismo venga motivado en un vicio de nulidad que no pueda ser objeto de 
discrepancias o, tramitadas las mismas, el órgano competente no las acepte y el vicio 
no pueda ser subsanado”. 

SÉPTIMO.- Considerando  que,  en  este  caso,  el  expediente  de  reconocimiento 
extrajudicial de créditos debe venir precedido de un expediente de omisión de la 
función interventora, puesto que el importe a pagar será el mismo se tramite o no 
expediente de revisión de oficio y en aras a la “agilidad procesal” invocada por el 
artículo  28  del  Real  Decreto  424/2017,  de  28  de  abril,  por  el  que  se  regula  el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 

OCTAVO.- Examinada la documentación anterior, de acuerdo con la misma y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, del 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo el 
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y el artículo 183 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por 
Resolución  de  Alcaldía,  se  acordó,  aprobar  la  convalidación  de  las  actuaciones 
descritas en el propio expedientes relativas al “TERCERO: CARLOS IGLESIAS 
HIDALGO  (109362644B).  IMPORTE:  80,00  EUROS  PREMIO  EN  ESPECIE. 
CHEQUE REGALO” habiéndose efectuado la retención de crédito pertinente, con 
cargo  a  las  aplicaciones  presupuestarias  correspondientes,  conforme  a  la 
información recogida en el propio expediente. 

NOVENO.- Visto lo dispuesto en la base 47 de las de ejecución de presupuesto 
municipal, procede someter el expediente tramitado a reconocimiento extrajudicial 
de créditos, siendo competente para su aprobación el Pleno de la Corporación por 
mayoría simple de los votos emitidos.
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 Habida  cuenta  de  lo  anteriormente  expuesto,  se  propone  la  adopción  del 
siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos correspondiente a 
las actuaciones anteriormente descritas.
 
SEGUNDO.- Reconocer  la  obligación  de  los  importes  señalados  en  el  punto 
anterior.

TERCERO. - Dar traslado del presente acuerdo a los servicios económicos para que 
procedan a su ejecución. 

CUARTO.- El presente acuerdo es un acto administrativo resolutorio que pone fin a 
la  vía  administrativa.  Contra  el  mismo  se  podrá  interponer  por  los  particulares 
interesados recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación, de conformidad 
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  123  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o 
interponer directamente recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso  correspondiente  en  el  plazo  de dos  meses  desde la  notificación,  en 
atención  a  lo  señalado  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la 
Jurisdicción  Contencioso  Administrativa,  sin  perjuicio,  en  el  caso  de 
Administraciones  Públicas,  de hacer  uso del  previo  requerimiento previsto en el 
artículo 44 del citado cuerpo legal. No obstante podrá interponerse cualquier otro 
recurso que se estime oportuno. 

QUINTO.- Transcríbase este acuerdo en el libro correspondiente, notifíquese a los 
interesados, trasládese a las dependencias administrativas afectadas y dese cuenta al 
Pleno en la próxima sesión que se celebre.”

El  Pleno  Municipal  acuerda  por  unanimidad,  estando  presentes  los  13 
concejales  que  componen  el  número  total  legal  de  la  Corporación,  aprobar  la 
propuesta de la Alcaldesa-Presidenta  anteriormente transcrita.

Y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las trece horas y diecisiete 
minutos, la Sra. Presidenta levantó la sesión, de todo lo cual, yo como Secretaria, 
doy fe.-

La sesión plenaria a que se refiere este acta ha sido grabada a través de un 
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sistema de captación de imagen y sonido. En virtud de lo previsto en el artículo 18 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el 
artículo 3.2.d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y en atención al informe, de fecha 29 de mayo de 2018, de la 
Dirección  General  de  Función  Pública  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Función 
Pública, el fichero resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por 
la  Secretaría  General  del  Ayuntamiento,  con  el  visto  bueno  de  la  Alcaldía-
Presidencia, acreditativa de la autenticidad e integridad del mismo, acompaña al acta 
en formato papel de la sesión formando parte de la misma y recogiendo la totalidad 
de las intervenciones y deliberaciones de los miembros de la Corporación. El acta en 
formato electrónico estará disponible en la sede electrónica municipal, en la sección 
relativa al tablón de edictos y anuncios, apartado convocatorias y actas.   
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 FERNANDEZ ALVAREZ,
MARIA MONTSERRAT
 Alcaldesa Presidenta
 15/03/2024 14:20

 PÉREZ LÓPEZ, ESTEFANÍA
 Secretaria General
 15/03/2024 14:11
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